
 

 

 

Periódico:     Sin Embargo 

Título:          Senadores del PAN denunciarán a Morena por el uso electoral de vacunas 

y programas sociales 

Subtítulo:  Legisladoras anunciaron que denunciarán al partido oficial por la 

promoción que se hace con la campaña nacional de vacunación y el 

aumento de la pensión de adultos mayores; el Presidente rechazó que su 

Gobierno “trafique con la necesidad de la gente”. 

Tema:             Asistencia Social 

Subtema:       Senadores denunciarán a Morena 

Referencia:  (23 de marzo de 2021). Senadores del PAN denunciarán a Morena por el 

uso electoral de vacunas y programas sociales. Sin Embargo. 

Recuperado de: https://bit.ly/2T3fRDJ 

Resumen:  

Senadores del PAN denunciarán a Morena por el uso electoral de vacunas y 

programas sociales 

 Senadoras del Partido Acción Nacional (PAN) anunciaron que denunciarán al partido 

Movimiento Regeneración Nacional (Morena) ante la Fiscalía General de la República 

(FGR) y las autoridades electorales por el uso político de la vacuna contra la COVID-19 

y de los programas sociales en medio del proceso electoral. Las legisladoras Xóchitl 

Gálvez Ruiz y Alejandra Reynoso Sánchez fueron quienes anunciaron el recurso legal 

contra el partido oficial, el cual será interpuesto en próximos días. La Senadora resaltó 

las denuncias en redes sociales que se han hecho contra los Servidores de la Nación y 

alcaldes para promocionar a los gobiernos morenistas con las vacunas y los recientes 

ajustes a la pensión que da el Gobierno federal a los adultos mayores. Todo en medio 

del proceso electoral, el más grande en la historia del país, pues se votarán 500 

diputados federales, 15 gobernadores, 30 congresos estatales, mil 900 ayuntamientos, 

y miles de regidores y síndicos.  

 

 



 

 

 

“Sí me parece que es muy delicado lo que están haciendo y de manera institucional, 

desde la dirigencia del partido,  utilizando los programas sociales, esto ya es un delito 

federal, ya es un delito que amerita prisión preventiva, ya se incluyó en el artículo 19 

constitucional, ya está en el Código Penal Federal, resaltó. 
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